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Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

2408 ACUERDO de 14 de mayo de 2009, del Consejo de Admi-
nistración, por el que se delega la competencia para ini-
ciar el procedimiento de elaboración de las disposiciones
de carácter general de creación, modificación o supresión
de ficheros de datos de carácter personal en el titular de la
Dirección-Gerencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 5.2 de
la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal en la Comunidad de Madrid, el Consejo de Administración de
la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, en su sesión ordi-
naria de 14 de mayo de 2009, aprobó, entre otros, el siguiente

ACUERDO

Delegar en el titular de la Dirección-Gerencia de la Agencia An-
tidroga la competencia para iniciar el procedimiento de elaboración
de las disposiciones de carácter general de creación, modificación o
supresión de ficheros de datos de carácter personal.

En Madrid, a 14 de mayo de 2008.—El Secretario del Consejo de
Administración, Luis Miguel Díaz García.

(03/23.014/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “PRÍNCIPE DE ASTURIAS”

2409 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2009, de la Gerencia del
Área III de Atención Especializada, por la que se anuncia
la constitución de la Mesa de Contratación del Hospital
Universitario “Príncipe de Asturias”, con carácter perma-
nente, y se designa a los miembros que han de componer la
misma.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Real De-
creto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público
(“Boletín Oficial del Estado” número 118, de 15 de mayo de 2009),
en relación con el artículo 295 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público (“Boletín Oficial del Estado” núme-
ro 261, de 31 de octubre de 2007), y con el artículo 18 del Regla-
mento General de Contratación Pública de la Comunidad de Ma-
drid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 86, de 11 de abril de 2003),
esta Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas mediante la
Resolución de 20 de enero de 2009, de la Viceconsejería de Asisten-
cia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contra-
tación y gestión presupuestaria en los Gerentes de Atención Espe-
cializada, Atención Primaria, Servicio de Urgencias Médicas de
Madrid y Centro de Transfusión (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 28, de 3 de febrero de 2009),

Primero

Constituir la Mesa de Contratación del Hospital Universitario
“Príncipe de Asturias”, con las funciones conferidas por la Ley.

Segundo

Designar, con carácter permanente, a los siguientes miembros de
la Mesa de Contratación del Hospital Universitario “Príncipe de
Asturias”:

— Presidente:
� El Gerente. En caso de ausencia, vacante o enfermedad

ejercerá la Presidencia el Director Médico y, en ausencia,
vacante o enfermedad de este, será sustituido por un Sub-
director de la División Médica.

— Vocales:
� Un Letrado Asesor, que podrá ser un funcionario habilita-

do por el Vicepresidente y Portavoz del Gobierno de la
Comunidad de Madrid.

� Un representante de la Intervención.
� Un Subdirector de la División de Gestión y Servicios Gene-

rales. En caso de ausencia, vacante o enfermedad será sus-
tituido por un representante del Servicio de Suministros.

� El Director de Enfermería. En caso de ausencia, vacante o
enfermedad será sustituido por el Subdirector de Enferme-
ría y, en ausencia, vacante o enfermedad de este, por un re-
presentante de la Dirección de Enfermería con categoría de
Supervisora de Área Funcional.

— Secretario:
� El Jefe de Servicio de Suministros, que será sustituido en

caso de ausencia, vacante o enfermedad por un Subdirector
de la División de Gestión y Servicios Generales y, en
ausencia, vacante o enfermedad de este, por un represen-
tante del Servicio de Suministros.

Tercero

Cuando las circunstancias del expediente así lo aconsejen, podrá
constituirse una Mesa de Contratación específica para tal fin.

Alcalá de Henares, a 29 de junio de 2009.—El Gerente de Aten-
ción Especializada, Juan José Equiza Escudero.

(03/23.633/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

2410 RESOLUCIÓN 1568/2009, de 22 de junio, por la que se
acuerda publicar el inicio de la fase de alegaciones relativa
al expediente de elaboración de la disposición de carácter
general por la que se modifica el fichero de datos de carác-
ter personal de expedientes individualizados, denominado
“rec.legal minusvalía”.

Con el fin de modificar el nombre del fichero denominado
“rec.legal minusvalía”, que recoge y trata datos de carácter personal
de las personas solicitantes de reconocimiento de grado de minusva-
lía, se hace necesario proceder a la modificación del mencionado fi-
chero de datos de carácter personal, cuya única finalidad es recoger
la solicitud de reconocimiento oficial de minusvalía o dictámenes
técnicos exigidos para acceder a prestaciones o beneficios, y el nor-
mal funcionamiento diario de Registro de Personas con Discapacidad.

Los datos personales recogidos con este fin serán tratados confor-
me a lo dispuesto en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de
Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, y en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

La precitada Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos
de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, regula, en su ar-
tículo 5, el procedimiento para la aprobación de disposiciones de ca-
rácter general por las que se crean, modifican y suprimen ficheros de
datos de carácter personal en la Administración Regional. El men-
cionado precepto dispone en su apartado 5 que, una vez elaborado el
proyecto de disposición, se abrirá una fase de alegaciones relativas
a la adecuación, pertinencia o proporcionalidad de los datos de ca-
rácter personal que pretendan solicitarse en relación con la finalidad
del fichero.

En cumplimiento del referido precepto y en uso de las competen-
cias atribuidas por el artículo 46 de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el
artículo 4 del Decreto 126/2004, de 29 de julio, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Familia y Asuntos
Sociales,

RESUELVO

Publicar, para general conocimiento, el inicio de la fase de alega-
ciones relativa al expediente de elaboración de la disposición de ca-
rácter general por la que se modifica el fichero de datos de carácter


